
 
 
 

Sra. Mónica González 

Directora 

CIPER 

PRESENTE 

 

Estimada Señora González, 

En relación a las consultas que nos hizo llegar en su carta del 10 de octubre de 2017, 

queremos comunicarle lo siguiente: 

 

Bermuda 

Glencore cumple con sus obligaciones tributarias en línea con las leyes y regulaciones de 

los países y territorios donde opera. Glencore proporciona divulgación pública de sus 

contribuciones económicas, las que incluyen nuestros impuestos, royalties y otros pagos a 

Gobiernos. 

El Grupo Glencore recientemente ha re domiciliado todas sus entidades de Bermuda 

(excepto tres) las cuales ahora son residentes fiscales en Suiza (donde se encuentra 

nuestra Casa Matriz) o Reino Unido. 

 

Chile – Glencore Inversiones y Ronlis Ltd. 

Las inversiones en Chile vía compañías con domicilio en Bermuda son anteriores tanto a, 

la compra de Falconbridge Ltd por parte de Xstrata Plc’s, en 2006, así como a la adquisición 

de Xstrata por parte de Glencore, en 2013. Por lo tanto, no estamos en condiciones de 

informar las motivaciones originales de esta decisión de inversión. Con esta estructura no 

se desviaron beneficios imponibles desde Chile a sus accionistas y Glencore Holdings 

(Bermuda) Ltd ya no cuenta con acciones en Glencore Inversiones Chile SpA. 

Los intereses devengados desde Ronlis Ltd a Glencore Inversiones Chile SpA representan 

ingresos imponibles en Chile y no hubo ningún efecto tributario en Chile al momento del 

préstamo. La deuda se mantiene vigente, devenga intereses a tasas de mercado y será 

repagada por Ronlis Ltd en su fecha de maduración. 

 

Atentos saludos, 

Carla Zegers  


